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COMISIÓN DE VIGILANCIA 

INFORME DE ACTIVIDADES DE FEBRERO A DICIEMBRE 2014 

 

Juan Carlos Espina von Roehrich Regidor del H. Ayuntamiento del Municipio de 

Puebla, en cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 107 del Código 

Reglamentario para el Municipio de Puebla, presento el siguiente informe de 

labores. 

 

Marco Normativo 

 

Los artículos que otorgan competencia a la Comisión de Vigilancia para proponer 

sanciones al Cabildo por las inasistencias injustificadas de los regidores a 

Sesiones de Cabildo y/o de Comisión son: 53, 54, 94 y 94 BIS de la Ley Orgánica 

Municipal. 

 

Integración 

 

El 15 de febrero de 2014 el Cabildo en sesión extraordinaria aprobó por 

unanimidad la creación de la Comisión de Vigilancia. En el mismo acto se decidió 

que fuera integrada de la siguiente forma: 

 Presidente: Juan Carlos Espina von Roehrich. 

 Vocal: María Esther Gámez Rodríguez. 

 Vocal: Gabriela Viveros González. 

 Vocal: Gabriel Gustavo Espinosa Vázquez. 

 Vocal: Francisco Xabier Albizuri Morett. 

 

Instalación 

 

La Comisión de Vigilancia se reunió por primera vez y quedó instalada el día 3 de 

marzo del 2014, con la presencia de los regidores Juan Carlos Espina von 

Roehrich, María Esther Gámez Rodríguez, Gabriel Gustavo Espinosa Vázquez y 

Francisco Xabier Albizuri Morett. 
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Sesiones 

La Comisión de Vigilancia sesionó un total de 10 veces a lo largo del año. A 

continuación se enlistan las fechas en las que sesionó, junto a su respectivo 

porcentaje de asistencia. 

1. 3 de marzo: 80% 

2. 7 de abril: 60% 

3. 6 de mayo: 60% 

4. 2 de junio: 100% 

5. 7 de julio: 60% 

6. 4 de agosto: 60% 

7. 1 de septiembre: 100% 

8. 6 de octubre: 60% 

9. 3 de noviembre: 60% 

10. 1 de diciembre: 100% 

 Promedio global de Asistencias: 74% 

 

Acuerdos 

 

La Comisión de Vigilancia ha tomado los siguientes acuerdos: 

 3 de marzo: Se acordó por unanimidad solicitar mensualmente a la 

Secretaría del Ayuntamiento un informe de asistencias, faltas y faltas 

justificadas de los integrantes de Cabildo a las sesiones de comisión y de 

cabildo. 

 7 de abril: se acordó por unanimidad solicitar al C. José Antonio Gali Fayad, 

Presidente Municipal de Puebla girar instrucciones a la Secretaría del 

Ayuntamiento para publicar en la página web del Ayuntamiento el reporte 

de asistencia correspondiente a febrero.   

 Se acordó por unanimidad en ocho ocasiones solicitar a la Secretaría del 

Ayuntamiento publicar en la página web del Ayuntamiento el reporte de 

asistencia mensual. 
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Informes de asistencia. 

Los reportes de asistencia que se han puesto en la página de internet del H. 

Ayuntamiento, son de acceso público y se pueden encontrar en la liga:  

 

http://www.pueblacapital.gob.mx/iv-actas-de-cabildo 

 

 

Por parte de los informes de la Secretaría del Ayuntamiento se recibió información 

relativa a las asistencias, faltas justificadas y 

faltas injustificadas de: 

 39 sesiones de Cabildo.  

o 11 Ordinarias 

o 26 extraordinarias 

o 2 solemnes 

 El porcentaje de asistencia general es 

de 96% 

 No hubo inasistencias injustificadas. 

 

 Se recibió la información estadística 

de las 22 comisiones que conforman 

el H Ayuntamiento, más la Comisión 

transitoria de entrega recepción. 

 Se recibió reporte de 356 sesiones 

de comisión en el 2014.  

 En promedio hubo 32 sesiones por 

mes. 

 El porcentaje general de asistencias 

a sesiones de Comisión fue de 88% 

 No se han reportado inasistencias 

injustificadas. 

 Las comisiones, sin incluir la de 
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entrega recepción, han tenido 16 sesiones en promedio en el año, y 1.5 al 

mes. 

 


